
Solicitud de propuestas
para el diseño ejecutivo y la operación del 

Sistema de Depósito, Devolución y Reembolso (SDDR) 
para envases de bebidas

LLAMADO INTERNACIONAL

OBJETO

CONSULTAS DE INTERESADOS

CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS

UN PLAN NACIONAL PARA 
RECUPERAR Y VALORIZAR 
ENVASES Y MATERIALES
DE ENVASADO POSCONSUMO

 
En este marco se desarrolló el Plan Vale (Plan para la Valoración de los Envases y 
Materiales de Envasado), el cual fue aprobado por el Ministerio de Ambiente en 
agosto de 2022 mediante las RM 563/2022 y 667/2022, actualmente en fase de 
proyecto ejecutivo, se hace un llamado a interesados a postularse para el diseño 
ejecutivo y operación de un Sistema de Depósito, Devolución y Reembolso para la 
recuperación de envases de bebidas a nivel nacional.

CONTEXTO
La Cámara de Industrias junto a las empresas asumieron el compromiso de 
minimizar la generación de residuos y promover la recuperación y valorización de 
envases, alineándose de esta forma a la estrategia país y a las metas ambientales 
de la RM 271/2021.

Los interesados podrán contactarse con sddr@planvale.com.uy por consultas 
e instrucciones para la compra de las bases del llamado.

El llamado está abierto a consultas y comentarios sobre los términos de 
referencia hasta el 2 de diciembre de 2022. 

Fase 1 - 12:00 AM; viernes 16 de diciembre de 2022, hora de Uruguay (UYT) 
Fase 2 - 12:00 AM; viernes 17 de febrero de 2023, hora de Uruguay (UYT) 


